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 10.000 contribuyentes generan el 80% de la
recaudación.

• U$S 250.000 millones en activos externos.
PUNTO DE 
PARTIDA

• Presunción de inocencia del contribuyente.

INOCENCIA FISCAL – Letra vs. Espíritu
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 Fiscalizaciones en curso al momento de la presentación de la DDJJ Simplificada.
 Art. 15 del Anexo del Decreto 93/2026.

 Ajustes inferiores a los parámetros de la “Discrepancia Significativa”.
 Ajuste 12%.
 $ 99.000.000.

INOCENCIA FISCAL – Letra vs. Espíritu

 Bienes Personales.
 Imputación de los fondos a períodos fiscales anteriores.
 ¿Debo rectificar años anteriores?
 ¿Impacto sobre el RIEBP?

 Período fiscal base: ¿Hay que declarar rentas sobre bienes no declarados?
 Alquiler de inmuebles.
 Fondos ocultos en el exterior.
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 IVA. Detección de cómputo de créditos fiscales improcedentes en el período base.
 Compra de un automóvil en (con dinero declarado): 12/2026: USD 1.000.000.
 Amortización: Tope $ 4.000.
 IVA: Se computa el total: USD 173.554. ¿Puede reclamar el fisco?

 Depósitos bancarios y/o en billeteras virtuales por servicios y/o ventas habituales.
 Contribuyente: Odontólogo.
 Metodología de trabajo: Especialista en implantes. Cobra $ 1.500.000 cada implante.
 Hace 15 implantes por mes // 170 al año. Cobro por giro a su cuenta de Mercado Pago.
 Ingreso anual (sin facturar) : $ 255.000.000 – (IG: $ 63 MM // IVA: $ 44 MM.
 ¿Puede le fisco aplicar la presunción del 18 g) de la Ley 11.683?
 ¿Es suficiente el texto del artículo 10 del Anexo del Decreto 93/2026).

INOCENCIA FISCAL – Letra vs. Espíritu
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 Facultades del Fisco. ¿Puede circularizar a terceros para impugnar la DDJJ Base?
 Honorarios y/o dividendos que surgen de los EECC de una empresa.
 Inmuebles en alquiler sin contrato.

 RG (ARCA) 5823 – Programa de Promoción del Cumplimiento Voluntario.
 ¿Orden de intervención ó Inducción?
 ¿ARCA Central vs. Regiones?
 ¿Sobran agentes fiscales?
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